
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 01 de octubre del 2020 

Señor; 

ROBERTO WASHINGTON GUACHALA FARINANGO 

GERENTE GENERAL DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSATENAS S.A. Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del señor JOSE ALBERTO 

SIMBAÑA TOCACHI portador de la Cedula de Identidad N.- 1707449029 de 
nacionalidad ecuatoriana, CINCO (05) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de 

DIEZ DÓLARES (US:$ 10,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO mo adeuda cantidad alguna por 

esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 

forman parte del Capital DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSATENAS S.A., por lo que 

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a 

redamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor 

Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos 

correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la Superintendencia 

de Compañías. 

  

AÑ; ORAR sa 

f) Hugo Alexander Valencia Proaño f) Jose Alberto Simbaña Tocachi 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C 171463738-4 C.C. 170744902-9 

FIRMA APODERADA 

VALENCIA PROAÑO ELENA GABRIELA 

C.C: 171936725-0
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NUMERO DE ESCRITURA 

20201701068P01817 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

HUGO ALEXANDER VALENCIA PROAÑO 

A FAVOR DE: 

ELENA GABRIELA VALENCIA PROANÑO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

E285£82888888885258468555558688848468888888485B 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día 

veintisiete de agosto de dos mil veinte, ante mi DOCTOR JUAN 

FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 

¿o BR PQCTAVO DEL CANTON QUITO, comparece: el señor HUGO 
do 

  

A flian Epa 

05 ANDER VALENCIA PROANO, de cuarenta y dos años ce edad, de 
Y p GE EL 

   im debidamente certificada por mi-agrego como documento habilitante; y, me 

2 | solicita elevar a escritura pública la minuta de Poder General que mé 

25 i entrega; advertido que fue el compareciente de los efectos y resultados de
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esta escritura, asi como fue examinado, en forma aislada y separada de 

que comparece sin coacción, temor reverencial ní promesa o seducción, 

elevo a escritura pública la minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: SENOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sinvase 

incorporar un PODER GENERAL que se otorga al lenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento libre y voluntariamente por sus proplos y personales 

derechos, el s=añor HUESO ALEXANDER VALENCIA PROAMO, de 

cusrenla y dos años de edad, de nacionalidad ecuatoriano, solera, 

comicliado en la ciudad de Quito, con el correo electrónico 

elexandervalenciap77(Bihotma!l.com, hábil para contratar y contraer 

obligaciones, a quien en edelante, para efectos del presente poder, se 

podrá denominar simplemente como el “MANDANTE” o “"PODERDANTE”. 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El MANDANTE, señor HUGO 

ALEXANDER VALENCIA PROAÑO, por el presente instrumento confiere 

poder general pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

de la señora ELENA GABRIELA VALENCIA PROANO, a quien en adelante 

y para efectos del presente insimimento se podra denominar simplemente 

como la parle "MANDATARIA” o "APODERADA”, para que a nombre y en 

representación del MANDANTE pueda realizar y comparecer en los 

«Siguiaht 5, acios: a) Para que administre y disponga libremente todos los 
E 

uds tal muele como inmuebles, pudiendo suscribir compraventas, 
a ma 

233, á ñáelones, hipotecas para el efecto, así como formularios, declaraciones, 
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San fexos, sig. b) Para que contrate créditos en mi nombre con cualquier 

Dr ayan! Ez 

úción del sistema financiero ecuatoriano, pudiendo suscribir los 

documentos que sean necesarios y estableciendo las garantías que se 

cfequieran respecto de mis bienes del haber social. e) Para que adquiera en 

mi nombre toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones,
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papeles fiduciarios, y para que tanto estos como lo que a la presente fecha 

tengo, los venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en arrendamiento o 

'lanticresis, fije condiciones de la transferencia, reciba los valores 

correspondientes, y en fin, para que los administre sin limitación alguna. d) 

Para que disponga sobre todo lo referente a los negocios que actualmente 

tengo y pudiera tener en lo poslerior, vendiendo, comprando o realizando 

cualquier otro tipo de contrato, y además tomando parte en las decisiones 

en las cuales requiera su presencia; e) Para que reciba dinero, especiales, 

y valores que a cualquier título re corresponda, confiriendo recibos, 

finiquitos y cancelaciones. f) Para que gire, ceda, acepten, proteste y cobre 

cheques, letras de cambio, pagarés, a la orden y cualquier otra clase de 

títulos valores o medios de pago; para que a traves de las instituciones 

financieras del país, abra cuentas corrientes, de ahorros realice inversiones 

a corto y largo plazo, abran o cierren fondos de inversión, clerre cuentas, 

haga transferencia de fondos, cobre los valores retira valores y cobre 

réditos de las inversiones. g) Para que realice ante el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, cuanto trámite sea requerido para cobrar fondos de 

reserva, cesantlas, y dernás valores que estuvieren pendientes de pago y 

que me corresponda, para que reciba o delegue mediante poder especial, 

al trámite y cobro de estos valores. h) Para que realice cualquier trámite 

legal ante del Servicio de Rentas Internas (SR!) del Ecuador tendiente a la 

¿btención, actualización, cancelación, reactivación del Registro Único de 

Contribuyentes y en general al cumplimento de mis obligaciones 

A tributarias, De ¡igual forma podrá presentar y suscribir cuanto oficio, 

declaración, anexo, solicitar la clave de acceso al sistema, solicitar 

devolución de valores, etc. en fin cuanto trámite o proceso sea necesario 

tendiente a llevar a cabo la declaración de impuestos que por cualquier 

motivo o circunstancia tuviere que realizar el Mandante. ¡) Para que realice  
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todo trámite necesario ante la Policia Nacional, Agencia Metropolitana de 

tránsito, Agencia Nacional de Tránsito y las demás autoridades de tránsito 

a fin de poder obtener y tramitar la compra, venta o aporte a fideicomiso de 

vehículos, revisión vehicular y su correspondiente matriculación, para que 

matricule los vehículos que a la presente fecha tengo, para que en cualquier 

caso me represente ante las autoridades policiales para cualquier clase de 

trámite en dicha institución, y de manera específica a los vehiculos de 

marcas WOKSWAGEN de placas PBO DOS CERO TRES SEIS, modelo 

JETTA TRENDLINE DOS PUNTO CERO MT NUEVE M DOS CUATRO J 

CUATRO, TIPO SEDAN., y la Furgoneta Kia Pregio, DIECISIETE 

PASAJEROS modelo Pregio TRES PUNTO CERO TRES P CUATRO X 

DOS TM DIESEL TIPO furgoneta año DOS MIL CATORCE de placas PCL 

UNO| UNO CERO SIETE, y: de ser necesarios darlos: en venta; pudiendo 

pactar el precio: y forma de pago, )) Para que realice todo trámite necesario 

ante cualquier institución Pública o Privada para la obtención o rectificación 

de información constante en las bases de datos de éstas, incluyendo, pero 

sin limitar, Registro Civil, Registro de la Propiedad, Registro Mercantil, Buró 

de Créditos, Superintendencia de Bancos, Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros, Secretaria Técnica de Prevención Integral 

de Drogas, y demás entidades. k) Para que represente e intervenga en 

_lodos los asuntos judiciales o extrajudiciales que tuviera pendientes o se 

me propusieren, actuales o futuros, pudiendo interponer acciones, 

ar demandas civiles y de orden laboral, tiene plana facultad para 

dirimir, logar a acuerdos, presentar recursos de apelación, continuar en los 

¿Procesos Judiciales, asistir a mediaciones, procesos arbitrajes con las más 

ltda ps Podrá otorgar procuración judicial 

en mi nombre para estos actos a uno o varios abogados según sea 

conveniente. Estas procuraciones incluirán todas las facultades necesarias 
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y requeridas por el Código Orgánico General de Procesos, incluso aquellas 

en las que obligatoriamente se requiere de clausula especial. Al efecto a fin 

de que por ningún motivo se pueda alegar falta o insuficiencia de poder, 

invisto a mi prenombrado mandatario general de todas las facultades 

necesarias a los procuradores consignados en el Código Orgánico General 

de Procesos; otorgo por este instrumento a mi mandataria, todas las 

facultades que requieran para representar mi persona, de tal forma que se 

ha de entender que, cuando actúe, mi persona con consentimiento y 

voluntad estoy presente, Adicional a esto podrá presentarse ante autoridad 

competente, de ser requerido, afin de rendir la declaración correspondiente 

respecto de la imposibilidad de determinar el domicilio de la contratarte, en 

cualquier proceso judicial, Este mandato se lo otorga por tiempo indefinido, 

pudiendo ser revocado expresamente por el MANDANTE. En general, la 

MANDATARIA que designo por el presente instrumento queda dotada de 

lodas las facultades ordinarias y extraordinarias que se requieren para el 

ejercicio del presente poder, de suerte de que nadie pueda nunca aducir 

falta de poder. La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. Usted, 

2 18 señor Notario, se servirá agregar todas las demás cláusulas de estilo y 
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documentos habilitantes que sean necesarios para la perfecta validez de la 

|“) correspondiente escritura.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL).- El 

pS 'compareciente ratifica la minuta transcrita, la misma que se halla firmada 

por el Doctor Patricio Egas Muñoz ABOGADO con matricula profesional 

diecisiete guion dos mil quion veintiocho del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de ésta escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y leida que le fue 

integramente al compareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes, firmando conmigo en unidad de acto, de 
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Il todo lo que doy fe,- osición de la Ley incorporo la presente escritura     
    

  

2 al Protocoló de la Notaría Bexagésima Octava del Cantón Quito, a mi 

3 cargo, 

6 HUGO ALEXANDER VALENCIA PROAÑO 

7 CC. 121465738 Y 

    
 



lenta Birección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR cación y Cabiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N* de cerificado: 200-335-58099 

  

UNC 
205:335-59085 

  

Número único de identificación: 1714637384 

Nombres del ciudadano: VALENCIA PROAÑO HUGO ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil; SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALENCIA MENDEZ HUGO GERARDO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PROAÑO CARTAGENA MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: Sl] DONANTE 

Información certificada a la fecha; 27 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLAMA - PICHINCHA-QLUITO-4T 68 - PICHINCHA - QUITO 
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Lada: Wicente Talano G. 

Director General del Regatro Chil, isersificación y Cadutación 
Decumeñto hrmado electrónicamente 
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